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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

vtsfos:

CONSIDERANDO:

Ofc¡o ¡l;[ipte N. 313-2020-MPA,/|Í\¡PLA; provefdo N. zss-zozo-A-ioCC;

Cero Colorado,

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenienorio

Que, d6 conformidad con elArt. 1940 de la Constifuc¡¿n pálit¡c¿ ¿et gste¿o. mod¡fcado por el artfclto único de la Ley No 28607. en
concordancia con el Art. ll del Titulo Prel¡minar cle la Nuevá Ley Orgánica de Muñicipalidades - Ley N' 27972 estable que 'Las Munlc¡palidades
Provinciales y Oistritáles son los órganos de Gob¡erno Local que omanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económic¿ y
adminislrativa €n los asuntos de su crmpetencia';

Oue, de ecueÍdo al adfculo 730 de la Ley Orgán¡ce de Municipalidades - Ley N.27972, Las lunciones especifcas munic¡pales que se
derivan de las competencias se ejerc€n con cárácter exclusivo o compartido entre las municipalidades provinciales y d¡stritales, con.arreglo a lo
d¡spuesto en la presente ley orgánica; Dentb del marco d€ las compelencias y funciónes especlfcás establecidag en la presente ley, el rol de las
municipalidades provinciales cornprende: a) Plañiicár integratmente el desaffollo locál y el odenamiento teritoñal, en el nlvel prov¡ncial. Las
municjpalidades provinciales son responsables de prcmover e ¡mpulsar el proceso de planeamiento para el desarollo inlegral conespondlente al
árnbito cle su prov¡ncia, recog¡endo las p¡ioridades propueslas sn los procesos de planeacióñ d€ desarrollo locáld€ cárácter distrital- b) Promover,
permánentemente la coordineción estratógic¿ de los planes inlegrales de desarrollo d¡stdtal. Los planes referidos a la organ¡z¿cjón del espác¡o
fisico y uso del suelo que eñitan las munlclpalidades d¡sÍitales deberán sujetaGe a los planes y las nonnas municipal€3 provinc¡ales gen€rates
sobre le rral€ria;

Que, el Instituto Municipal de Planeamiento de Arequipa, es un Órgano Público Oescentralizado de la lvlun¡clpalldad Prov¡ncial d6
Arequapá, fabaja en pro del planeañ¡enlo terjtorial de la Provincia de Arequipa, modlanle una adecuada gestión técnica y administrativa,
promov¡endo la planificac¡ón urbana de alcánce proviñchl y local, l¡dorando e¡ proceso de ordenam¡ento territoria¡ 9 ¡mputsando la partic¡pacton
acliva de todos lo8 actores sociales en la consol¡dació¡ y proyecc¡ón detdesarotto teritodal y urbano;

Que, mediante olicio Múltiple No 313-2020-MP¡,/|MPLA, del Gerente General del lnsftuto Muñic¡pal de Planeam¡enlo de ta
Municipa¡idad Prov¡ncialde Arequ¡pa, s6 pone en conocim¡ento a le Muñicipalidad D¡stritalde Cerro Colorado la reallzación actividades de¡ ¡nstituto
Mun¡cipal de Planeamiento de Arequlpa (IMPLA) para la propuesta de adecuación del Plan de Desarrollo Metropol¡tano de Arequ¡pa PD¡, 2018-
2025, por lo que se sollcita la acreditac¡ón de un rcpro¡entanle y oko representanle suplenle paÉ la padjcipac¡ón en el grupo técn¡co y mesaa de
lrabajo que convocará el ll\¡Pl^;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a la6 facultades conferides por la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley N'27972,
asl como el Reglamento de Organi¿ac¡ón y Func¡ones (ROR y el Manual de Organización y Funciones (MOF). ambos insirumentos de ta
Mun¡cipalidad Dislritalde Cero Colorado, este despacho s€ encuentra facultado de em¡t¡r pronunc¡amiento respecto alexped¡ente de los visios;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACREOITAR, como represenlante ütular y representante suplente de ta Municipaltdad Dlstr¡tal d6 Ceno Colorádo para ta
participación en eigrupo técnico y mesas de trabajo q!¡e convoca el lnstit(ito Mun¡cipalde Planeamiento Arequipa. a los siguientes seNtdores:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, qué 1o3 rep¡esenianles mencionados en elartfcu¡o precedente ejerce¡án la funclón de coord¡nadores €ntre
el Instituto Municlpal de Planifcác¡ón Arequlpa y la Munjcipalidad Dlstritat de Cero Colorado.

aRTIGULo TERCERO.- ENGaRGAR, al Asistente Admin¡straüvo de Gerencia Mun¡c¡pat cumpta con notificar y arcbivar la presente rcsotuc¡ón
aco¡de a ley.

ARTfCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na deTecnologlásde lá Información la publlcáción cfe ta presenle Résolución en etPortatlnsiitucjonat
de la Página Web de la Munic¡palidad Distdtal de Ceno Cotorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admlnlshativo municipal que contravenga la presenl€ declslón.

REGlsrREsE, comuNfeuEsE, cúMpLAsE y ARcHlvEsE.
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